
 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

SOLICITUD:  PRUEBA EXTRAPROCESO – INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE: JOHN MUÑOZ RENDÓN 

CONVOCADO: EFRAÍN BOTERO LONDOÑO 

ASUNTO:  PONE EN CONOCIMIENTO – DICTAMEN PERICIAL 

RADICACIÓN:      63-401-40-89-001-2022-00022-00 

 

Para los efectos del art. 228 del C.G.P., se pone en conocimiento de las partes el dictamen 

pericial rendido por profesional especializado forense, Jairo Franco Londoño, adscrito al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad Básica Armenia-Calarcá, 

obrante a PDF 66 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

23 de octubre de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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